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VISTO las presentes actuaciones; y,

 

CONSIDERANDO

Que se eleva para su aprobación un Convenio Específico de Colaboración a celebrar
esta Universidad Nacional de Córdoba con la Asociación de Docentes e Investigadores
Universitarios de Córdoba (ADIUC);

Que el presente se da en el marco del convenio rubricado entre la UNC y el Ministerio
de Salud de la Provincia de Córdoba para la identificación de contactos estrechos
mediante la implementación de centros de llamados y en atención a la situación
epidemiológica actual, surge la necesidad de extremar las medidas sanitarias
conducentes a abordar la problemática de manera eficaz de las acciones de la
pandemia desatada por el COVID 19, y que fuera aprobado por RR-2020-1063-E-UNC-
REC;

La importancia, relevancia y oportunidad de este convenio dada la situación
epidemiológica actual de la Provincia de Córdoba;

Que en el Orden 4 y 5  consta la solicitud efectuada por el Secretario General de la
ADIUC  y se acompaña informe detallado de las prestaciones que dicha organización
pone a disposición en el marco del presente convenio;

Que en el orden 10 interviene la Secretaría de Gestión Institucional y en el orden 14
hace lo propio la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº de dictamen DDAJ-2020-
67507-E-UNC-DGAJ#SG, cuyas observaciones fueron contempladas en el convenio
que se adjunta a la presente;

Por todo ello;

 



EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración a celebrar esta
Universidad y la Asociación de Docentes e Investigadores Universitarios de Córdoba
(ADIUC) que se anexa a la presente, por los motivos expuestos precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior





 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  


 


En la ciudad de Córdoba, a los dieciséis días del mes de octubre del año 2020, la 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, representada en este acto por el Sr. Rector, 


Dr. Hugo Oscar Juri, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2° piso- Ciudad 


Universitaria, ciudad de Córdoba y la ASOCIACION DE DOCENTES E INVESTIGADORES 


UNIVERSITARIOS DE CORDOBA (ADIUC), representada en este acto por el Sr. 


Secretario General, Dr. Javier Oscar Blanco, con domicilio en Av. Haya de la Torre esq. 


Rogelio Nores Martínez, de la ciudad de Córdoba  suscriben el presente convenio en el 


marco del convenio rubricado entre la UNC y el Ministerio de Salud de la Provincia de 


Córdoba para la identificación de contactos estrechos mediante la implementación de 


centros de llamados y en atención a la situación epidemiológica actual, surge la necesidad 


de extremar las medidas sanitarias conducentes a abordar la problemática de manera eficaz 


de las acciones de la pandemia desatada por el COVID 19.  


I.- OBJETO. 


La acción a llevar a cabo consiste en la instalación de un Centro de Contacto dedicado a 


realizar seguimiento y rastreo de contactos estrechos y personas infectadas con el 


mencionado virus. Este mecanismo intenta contribuir a la detección temprana y prevención 


de casos. 


II.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 


ADIUC se compromete: a)Poner a disposición, por el tiempo que insuma la tarea, su sede 


social ubicada en Ciudad Universitaria, a los efectos de la instalación del mencionado centro 


de contacto, como también el equipamiento necesario para la tarea objeto del presente 


según la cantidad de equipos de trabajo y turnos a su cargo.b)Realizar la convocatoria de 


personal docente de la UNC, quienes se desempeñarán en la tarea como voluntarios del 


programa marco citado supra, así como la capacitación técnica de los mismos. c) Adecuar el 


funcionamiento del centro de contacto a los protocolos sanitarios, conforme la actividad a 


desarrollar y las disposiciones en la materia dispuestas por la UNC. 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La UNC se compromete: a) A gestionar y contratar la cobertura correspondiente de los y las 


voluntarias que se desempeñen en la tarea. b) Disponer el pago de un estipendio en 


compensación por las tareas realizadas por los y las voluntarias. 


AMBAS PARTES reconocen la excepcionalidad de la situación sanitaria en la que se 


encuentra la provincia de córdoba y con ello la urgencia en la inmediata implementación del 


presente convenio. 


 


A tal efecto, el Coordinador General designado por la UNC, en el marco del Convenio 


suscripto con el Ministerio de Salud de La Provincia de Córdoba será el responsable de 


coordinar cuestiones operativas que permitan el correcto e inmediato accionar con ADIUC.  


 


III.- CONFIDENCIALIDAD.  


De acuerdo a lo establecido en la en la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales, 


las partes se obligan a no revelar, divulgar o facilitar cualquier dato o información que se 


encuentre al resguardo de la mencionada norma. En virtud de ello, ADIUC se obliga a hacer 


suscribir a todo el personal del que se valga a los fines de la ejecución del presente 


convenio, un acuerdo de confidencialidad en los términos aquí expresados. 


IV.- RESOLUCION DE CONFLICTOS.  


Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo y de buena fe cualquier 


divergencia sobre la interpretación, y/o ejecución del presente convenio. En el caso de 


subsistir aquella, las mismas acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 


Federales de la ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o 


jurisdicción que por cualquier motivo pudiera corresponderles. 


V.-VIGENCIA. 


El presente convenio tendrá una vigencia de SESENTA (60) días contados a partir de su 


firma por ambas partes. Asimismo, se establece que podrá ser prorrogado de común 


acuerdo, debiendo suscribirse en tal caso una adenda al presente. 


V.-DOMICILIOS. 


A todos los efectos del presente convenio las partes fijan sus domicilios especiales en los 


arriba indicados, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que se practiquen.   







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su contenido, se firman dos (2) 


ejemplares de un mismo tenor, y un solo efecto, en la ciudad de Córdoba, a los ……días del 


mes de Octubre de 2020.- 
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